
 
 

1 

Acta Resolutiva de la Comisión Honoraria Administradora, Nº04/11 

De fecha: 17.03.11 

 

• Estudios realizados por CUDIM. 

Dirección Técnico-Médica informará en sala el número de estudios realizados 
mes a mes por el CUDIM, de acuerdo a lo solicitado en la última sesión. 
Se toma conocimiento. 

• Nota de la Comisión Honoraria para la Salud Cardiovascular relativa a 
la creación de la Red de Actividad Física de Uruguay 
(RAFU).                                                    Dirección Técnico-Médica 
eleva nota por la cual el Director Ejecutivo de la Comisión Honoraria 
para la Salud Cardiovascular informa que se ha creado una red de 
instituciones que apoyan la actividad física como forma de prevención 
de las enfermedades crónicas en general y las cardiovasculares en 
particular. Adjuntan un documento llamado “Declaración de Uruguay” 
y un documento de adhesión institucional del F.N.R. a la Red de 
Actividad Física de Uruguay (RAFU). 

Se resuelve por unanimidad: Disponer la adhesión institucional del F.N.R. a 
la Red de Actividad Física de Uruguay (RAFU), encomendando la firma del 
documento de adhesión al Presidente de la C.H.A. 

• Día Mundial de la Actividad Física. 
Dirección Técnico-Médica distribuye nota recibida de la Comisión 
Honoraria para la Salud Cardiovascular por la cual se recuerda que 
desde el año 2002 se ha declarado el 6 de abril como día mundial de la 
actividad física. Por ese motivo invita a realizar actividades a nivel 
interno y externo vinculadas a la actividad física. 

Se resuelve por unanimidad: Encomendar a la Dirección Técnico-Médica la 
planificación de actividades del F.N.R. en relación al Día Mundial de la 
Actividad Física. 

• Propuesta de incorporación del Tenecteplasa al Formulario 
Terapéutico de Medicamentos. 
Dirección Técnico-Médica eleva informe de evaluación correspondiente 
al medicamento Tenecteplasa, cuya cobertura ha sido propuesta 
anteriormente en el marco del programa de financiamiento del 
tratamiento del infarto agudo de miocardio. El informe incluye la 
estimación del impacto presupuestal. 

Se resuelve por unanimidad: Encomendar a la representación del F.N.R. 
ante la Comisión del Formulario Terapéutico de Medicamentos la inclusión 
del Tenecteplasa como medicamento a ser financiado por el F.N.R. 

• Solicitud de incorporación definitiva de dos puestos de trabajo en el 
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Departamento de Administración. 
Dirección General eleva informe de la Dirección de Administración en 
el cual se fundamenta la necesidad de contar con dos nuevos puestos 
de trabajo en esa área, en virtud del incremento de actividades que se 
detallan. 

Se resuelve por unanimidad: 1°) Aprobar la modificación a Contadora 
Grado II a la Cra. Nury Abalo. 2°) Contratar a la Cra. Gabriela Fernández 
como Contadora Grado III. 3°) Contratar a la señora Alejandra Pintos como 
administrativo Grado V con vigencia a partir del 01/04/2011 

• Carga horaria de la Asesoría Letrada. 

Dirección General eleva informe. 
Se resuelve por unanimidad: 1) Aprobar hasta el 31/12/2011 una extensión 
horaria de 6 horas semanales a la Asesora Letrada, Dra. Leticia Gómez. 2) 
Conformar una Comisión integrada por la Esc. Oíz y los Dres. Kamaid y Varela 
para elaborar el contrato. 

• Presentación de datos estadísticos correspondientes al año 2010. 

Dirección Técnico-Médica presentará en sala los datos estadísticos 
correspondientes a autorizaciones y realizaciones de actos médicos y 
tratamientos financiados. 
Se resuelve por unanimidad: Tomar conocimiento de los datos brindados e 
incluir el tema en una próxima sesión a fin de ver cómo han ido evolucionando 
los números del Fondo Nacional de Recursos en los últimos diez años. 

• El Director Técnico Médico comunica que el próximo sábado comienzan 
las actividades de capacitación y entrenamiento para el uso de 
fibrinolíticos en el tratamiento del infarto. 

• El Director Técnico-Médico informa que el Directorio del Banco de 
Seguros del Estado, resolvió renovar por un año el convenio por el cual 
el Fondo Nacional de Recursos le brinda apoyo técnico en actividades 
de auditoría. 

• El Director Técnico-Médico solicita autorización para el pago de un 
adicional de U$S 10.560 para el paciente E. M. O. F. por la obtención 
de donante para un trasplante de médula ósea no relacionado, según lo 
que fue facturado por el Centro de referencia. Se aprueba por 
unanimidad. 

• El Director Técnico-Médico comunica que en el mes de junio el Fondo 
Nacional de Recursos va a realizar una presentación en público de las 
complicaciones ocurridas en 2010 en implante de prótesis y de 
marcapasos. Plantea la necesidad de formar un equipo integrado por un 
médico y tres enfermeras, que trabaje durante dos meses, para hacer 
el seguimiento y revisar las historias clínicas en las instituciones en 
determinados casos. 
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• El señor Presidente, Dr. Enrique Soto, propone crear una Comisión 
para analizar el tema “Comunicación del FNR”.  

  

Se aprueba por unanimidad que dicha Comisión esté integrada por la Cra. 
Lucy Martins y la Ing. Quím. Raquel Ramiro, el Director General y los Dres. 
Tonto y Kamaid. Dicha Comisión tendrá como objetivo el de analizar las 
opciones existentes y armar una propuesta a presentar en una próxima sesión 
de la Comisión Honoraria Administradora.  
  


